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Carta de fecha 9 de noviembre de 2004, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente
de Nigeria ante las Naciones Unidas

En mi calidad de representante del Presidente en funciones de la Unión Afri-
cana, tengo el honor de transmitir por la presente el comunicado aprobado por el
Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana en su 19ª reunión, celebrada en
Addis Abeba el 8 de noviembre de 2004, sobre la situación en Côte d’Ivoire (véase
el anexo).

Le agradecería que hiciera distribuir el texto de la presente carta y su anexo
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Aminu Bashir Wali
Embajador

Representante Permanente de Nigeria
Representante del Presidente en funciones de la Unión Africana
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Anexo de la carta de fecha 9 de noviembre de 2004 dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Nigeria ante las Naciones Unidas

Comunicado de la 19ª reunión del Consejo de Paz y Seguridad

El Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, en su 19ª reunión cele-
brada el 8 de noviembre de 2004 para examinar la situación en Côte d’Ivoire:

1. Expresa su profunda preocupación por el reciente empeoramiento de la
situación en Côte d’Ivoire, como resultado de la falta de progresos en el cumpli-
miento de los compromisos contraídos por las partes en el Acuerdo de Accra III, en
particular los ataques que las fuerzas del Gobierno lanzaron recientemente en varias
localidades de la parte septentrional del país;

2. Hace suyas la declaración emitida el 6 de noviembre de 2004 en Ota
(Nigeria), tras las consultas de alto nivel celebradas entre la Unión Africana y la
Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) bajo los
auspicios del Presidente de la Unión Africana, el Sr. Olusegun Obasanjo, y la
declaración emitida el 7 de noviembre de 2004 por el Presidente de la Comisión de
la Unión Africana, el Sr. Alpha Oumar Konaré;

3. Insta al Gobierno de Côte d’Ivoire y a todas las partes en la crisis a que
actúen con la mayor moderación, mantengan la calma y velen por la seguridad y la
protección de todas las personas y los bienes. El Consejo insta además a todas las
partes a que desistan de hacer declaraciones que inciten al odio y la violencia y a
que adopten, en cambio, medidas encaminadas a reducir las tensiones y a fomentar
la reconciliación y la unidad nacionales;

4. Expresa su profunda preocupación por el grave empeoramiento de la
situación humanitaria en Côte d’Ivoire y hace un llamamiento a la comunidad inter-
nacional y a los organismos humanitarios para que presten la asistencia necesaria a la
población afectada. A este respecto, el Consejo insta a todas las partes a que creen un
entorno propicio para que la asistencia humanitaria pueda prestarse sin peligro;

5. Reitera la necesidad imperiosa de encontrar una solución política al con-
flicto en Côte d’Ivoire; e insta a todas las partes a que pongan fin de inmediato a las
acciones militares y demás actos hostiles. El Consejo los insta también a que renue-
ven la dedicación a la vía del diálogo y la negociación, sobre la base de los acuerdos
de Linas-Marcoussis y Accra III;

6. Hace un llamamiento a todas las partes para que colaboren plenamente
con la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI) y las fuerzas
francesas (Licorne) en el mantenimiento de la paz y la seguridad en el país. A este
respecto, el Consejo acoge con satisfacción la decisión del Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas relativa al fortalecimiento del mandato de la ONUCI. El Con-
sejo también hace un llamamiento a los Estados Miembros para que estén dispuestos
a contribuir a la ampliación de las fuerzas de la ONUCI, si es necesario;
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7. Expresa su apoyo a la decisión, adoptada por el Presidente de la Unión
Africana tras las consultas de alto nivel entre la Unión Africana y la CEDEAO cele-
bradas en Ota, de encomendar al Presidente de Sudáfrica, el Sr. Thabo Mbeki, la mi-
sión urgente de entablar consultas con el Presidente de la Comisión de la Unión
Africana con miras a promover una solución política. A este respecto, el Consejo
insta a sus miembros a que presten todo su apoyo al Presidente Mbeki en el cum-
plimiento de su misión;

8. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.


